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VISTO:
TRELEW, O 2 SEP ,2015

Los proyectos de programas, bibliografías y normas de cátedra presentados para el
ciclo lectivo 2015; Y

CONSIDERANDO:

Que se ha recibido proyecto de programa, bibliografía y norma de cátedra de la
asignaturas Administración de Personal de Sede Trelew y Delegación Académica Comodoro
Rivadavia y los proyectos de programas, bibliografías, normas de cátedra y régimen de
Promoción sin examen final de las asignaturas Sociología de Delegación Académica
Comodoro Rivadavia y Perspectiva Espacio Temporal de la Economía Argentina, Análisis de
Sistemas 1y Procesamiento de Datos de Sede Trelew.

Que las propuestas cuentan con el aval de la Secretaría Académica.

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme el Despacho N° 84/15.-

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del día 29 de Agosto
de 2015.-

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Aprobar para el ciclo lectivo 2015, el programa, bibliografía y
normas de cátedra de la asignatura ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL para la Sede
Trelew y Delegación Académica Como doro Rivadavia, que figura como Anexo I de la
presente Resolución.

ARTICULO 2°._ Aprobar, para el ciclo lectivo 2015, los programas, bibliografías,
normas de cátedra y régimen de promoción sin examen final de las asignaturas que a
continuación se detallan, indicándose Anexo correspondiente y sede o Delegación e
integración del Tribunal Examinador:.

Asignatura

Dra. Pía Valeria RIUS
Prof. Nidia Silvia LEON
Lic. Sonia de los Án eles RUIZ

Como Riv.

Tribunal Examinador Sede o
Dele ación Anexo

Esp. Ana María GOMEZ
Prof. Marcelo BAYSETTE
Lic. Marina Yolandá MANSILLA

Trelew

nSOCIOLOGIA

PERSPECTIVA ESPACIO
TEMPORAL DE LA

CONOMIA ARGENTINA
In
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Mg. Marta Isabel DANS
ANALISIS DE SISTEMAS I Mg. Adriana Claudia FANTINI Trelew IV

Lic. Adriana Sandra ALMEIRA
PROCESAMIENTO DE DATOS Mg. Adriana Claudia FANTINI

Lic. Adriana Sandra ALMEIRA Trelew V
Cr. Carlos Argentino SUAREZ

ARTICULO 3°._Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-
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